
    

Asunto: Comunicado a proveedores y subcontratistas 

 

El motivo de la presente comunicación surge a raíz de la obligación de comunicar a nuestros 

proveedores y subcontratistas los aspectos ambientales que genera su actividad en el medio 

ambiente, así como los requisitos de Seguridad y Salud de para nuestras subcontratas. Es por 

ello, que le hacemos conocedores de los aspectos ambientales que generan su actividad, cuando 

se le subcontratamos servicios en nombre de MANUFACTURAS METALICAS, S.L. O SANIMOBEL, 

S.A. o cuando les realizamos pedidos., y los cuales pasamos a detallar: 

- Generación de residuos peligrosos (envases vacíos contaminados, útiles de trabajo 

impregnados en sustancias contaminantes, Aerosoles, etc. 

- Generación de residuos no peligrosos (papel-cartón, plásticos, envases, etc). 

- Generación de vertidos de carácter domésticos (aseos). 

- Consumos de agua, de electricidad, de combustible, etc. 

Con el objeto de que sus actividades de trabajo, cuando presta servicios a nuestra empresa, sean 

lo menos impactantes negativamente sobre el medio ambiente. A continuación le hacemos 

conocedores de correctas prácticas ambientales: 

• Correcta segregación de los residuos, con el objeto de no realizar una mezcla de ellos, 

que pueda verse en entre dicho la correcta gestión de éstos.  

• Entrega de los residuos a entidades que den el correcto destino al residuo, dependiendo 

de su catalogación de peligrosos o no peligroso. 

• No realizar vertidos o depósitos de estos residuos de forma incontrolada. 

• Utilizar en la medida de lo posible, iluminación de bajo consumo, y mecanismos 

destinados al ahorro en el consumo de agua. 

 

Requisitos de seguridad y salud: 

Para los subcontratistas será necesario realizar una adecuada coordinación de Actividades 

empresariales por lo que será necesario disponer de : 

• Certificados de aptitud de los trabajadores que van a trabajar en nuestros centros 

de trabajo. 

• Fichas de seguridad de los productos que van a usar 

• Registros de entrega de EPIS 

• Registros De entrega de información de los riesgos del centro de trabajo al que van 

a asistir 

• Evaluación de riesgos de los puestos de trabajo del personal que accede a nuestros 

centros de trabajo 



Así mismo, agradeceríamos conocer que otras medidas tiene instauradas con el objeto de 

generar el menor impacto sobre el medio ambiente. 

Aprovechamos también para comunicarles que pueden consultar la política de calidad, 

medioambiente y seguridad y salud en nuestra página https//sanimobel.com 

También le informamos sobre la evaluación de su desempeño: 

MANUFACTURAS METÁLICAS MADRILEÑAS, S.L. Y SANIMOBEL S.A. realiza un seguimiento anual 
de los proveedores homologados, normalmente coincidiendo con la Revisión del sistema. La 
función encargada de llevar a cabo el seguimiento es el Responsable de Compras, quien debe 
hacer: 

• Comprobación del cumplimiento de los requisitos descritos en el Nivel “A”. 

• Comprobación de que los proveedores siguen cumpliendo con el/los criterios por los cuales 
fueron dados de alta en la Lista de proveedores homologados. 
 
Un proveedor de Nivel “A” puede pasar a Nivel “B” en el caso de que: 

− aparezcan más de un 40% de no conformidades en sus productos o servicios en el 
período de un año. 

 
Para recuperar el Nivel “A” deben ser conformes cinco pedidos consecutivos en el período de 
un año. 
 
Los proveedores de Nivel B, pueden darse da baja si: 

− aparezcan más de un 40% de no conformidades en sus productos o servicios en el 
período de un año. 

 
En todo caso, en caso de duda se estudiará a cada proveedor para analizar la conveniencia de 
darlo o no de baja de la Lista de proveedores homologados. 
 
Proveedores de Nivel A: 
Tienen certificado su Sistema de Gestión de Calidad y/o Medio Ambiente y/o OHSAS por alguna 
entidad independiente que asegure al proveedor en materia de Calidad y/o Medio Ambiente 
y/o OHSAS. 
 
Proveedores de NIVEL “B”: 
Pertenecen a este grupo aquellos proveedores que: 
No tienen certificado de su Sistema de Gestión de Calidad y/o Medio Ambiente y/o OHSAS pero 
se les valora por alguno de los siguientes criterios: 

• Tiempo de entrega 

• Precio 

• Calidad 
 

Confiando en que estas medidas contribuyan a generar un menor impacto sobre el medio 

ambiente. 

 

Reciban un cordial saludo 

Responsable de Sistemas de Gestión 


